RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002428, Ent. N° 5401/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/2011 convocada para la prestación de servicios y suministro para la pavimentación y acondicionamiento de la Avda. Wilson Ferreira Aldunate (Ex Camino Carrasco) entre el puente sobre Arroyo Carrasco y Avda. de las Américas;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 11/05159 de fecha 13/10/11, dispuso la adjudicación de la licitación de referencia a  Construcciones Viales y Civiles (C.V.C.) S.A. por un monto de $ 160:759.572 (I.V.A. y Leyes Sociales incluidos); 
 

        2) que este Tribunal con fecha 21/12/11 intervino preventivamente el gasto de $ 1:136.942,55 (I.V.A. y Leyes Sociales incluidos), y cometió al Contador Delegado en la Intendencia la intervención preventiva del saldo del gasto de $ 159.622.629,45 previa imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y efectuado el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
                                3) que Control Presupuestal con fecha 13/02/12 informa que por el Ejercicio 2012, de acuerdo a la estimación de ejecución se reserva $ 110:000.000 (Básico, Leyes Sociales y estimación paramétrica); 
                                4) que el Contador Delegado con fecha 11/04/12, interviene el gasto que le fuera cometido, dejando constancia que se contaba con  disponibilidad;   
                                5) que con fecha 15/02/13 Imputación Previa y Control de Legalidad informa que se imputaron facturas por: $ 10:524.738,09, 
$ 1:267.858,26, $ 1:857.306,72 y $ 241.386,75 8 (Financiamiento Fondo Desarrollo del Interior y con fondos presupuestales las dos últimas), $ 2:215.317,31 y $ 285.102,55 (Financiamiento fideicomiso financiero), y que el saldo en el año 2012 para proceder imputar las facturas por: $ 12:553.464,76, $ 1:615.581,10, $ 5:783.040,15, $ 1:111.684,56, $ 1:020.536,50 y $ 196.179,63 es insuficiente;

6) que Control Presupuestal con fecha 21/03/13 informa que las estimaciones por las cuales se hicieron reservas y adjudicación en el 2012 han sido superadas, siendo los montos pendientes sin disponibilidad los mencionados en el resultando precedente;       
7) que el Contador Delegado con fecha 15/04/13 informa que de acuerdo a lo informado por Control presupuestal no se cuenta con disponibilidad para realizar un complemento de reserva y que el monto del mismo supera su competencia de actuación de acuerdo a la Ordenanza Nº 64 del Tribunal de Cuentas;  
8) que este Tribunal en sesión de fecha 17/05/2013 observa   el  gasto  correspondiente  a  las  facturas  de $ 12:553.464,76, $ 1:615.581,10, 
$ 5:783.040,15, $ 1:111.684,56, $ 1:020.536,50 y $ 196.179,63;
9) que por Resolución 13/02666 de fecha 30/05/13 el Intendente reitera el gasto en virtud de que es indispensable hacer frente a los compromisos asumidos en el cronograma de obras, habiendo la Contadora Delegada intervenido dicho gasto  con fecha 7/6/2013;
10) que por Resolución 13/02667 de fecha 30/05/13 el Intendente autoriza la ampliación de hasta el 100% de la Licitación Pública No. 08/2011, habiéndose obtenido la conformidad de la empresa adjudicataria y estando pendiente de ejecución el contrato; 
11) que según informe de fecha 3/9/13  de Control Presupuestal, se establece que se estima ejecutar la suma de $ 18.984.433 de la ampliación por el ejercicio 2013, realizándose reserva en Programa 201 Renglón 387 RE 474, dejándose constancia que deberá tenerse la previsión correspondiente al próximo ejercicio 2014; 
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 18.984.433, un vez imputado a objeto correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244. Asimismo se comete al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo del gasto en los ejercicios siguientes, previa imputación a rubro adecuado y con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar  al Contador Delegado;  y    

3) Devolver las actuaciones;
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